
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Calleria, 02 de noviembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJUC-PJ  
 
 
                                                            VISTO: 
  

La Resolución Administrativa N° 000386-2023-

P-CSJUC-PJ, de fecha 31 de mayo de 2023 y Resolución Administrativa N° 000432-

2023-P-CSJUC-PJ, de fecha 19 de junio de 2023; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el Artículo 72 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial establece que, la Dirección del Poder Judicial en los 

Distritos Judiciales corresponde al Presidente de la Corte Superior de Justicia; y el 

Artículo 90º del mismo texto orgánico establece que el Presidente de la Corte Superior, 

representa al Poder Judicial, en su respectivo Distrito Judicial y ejerce las demás 

atribuciones que le confieren las leyes y los reglamentos. 

 

Que, el Presidente de Corte, como máxima 

autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo, se encuentra investido de 

diversas facultades y atribuciones de conformidad con lo previsto en el tercer párrafo del 

Artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del Artículo 90 del Texto Único de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial; y de acuerdo a lo previsto en el Artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General establece que cada entidad es competente para 

realizar tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 

misión y objetivos. En virtud de este marco normativo, dirige la política interna de su 

Distrito Judicial, con sujeción a las disposiciones que establece la Constitución, Ley 

Orgánica del Poder Judicial, y demás disposiciones normativas de carácter 

administrativo impartidas por el máximo Órgano de Gobierno del Poder Judicial. 

 

Que, mediante Hoja de Envío N° 004083-2023-

SG-CE-PJ de fecha 30 de mayo de 2023 cursada por el señor Secretario General del 

Consejo Ejecutivo del Poder Judicial –Dr. Luis Alberto Mera Casas-, remite la 

Resolución Administrativa N° 000206-2023-CE-PJ, de fecha 30 de mayo de 2023,  

emitido por el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial resolvió: “Artículo Primero.- 

Autorizar la realización de los “XIX Juegos Nacionales Judiciales Versión 2023” que se 

llevará a cabo en la ciudad de Pucallpa; cuya organización estará a cargo de la Corte 

Superior de Justicia de Ucayali. Artículo Segundo.- Disponer que la Presidencia de la 

Corte Superior de Justicia de Ucayali adoptará las medidas pertinentes, a fin de no 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

afectar el despacho judicial; y remitirá propuesta de fechas de la referida actividad. 

Artículo Tercero.- Disponer que solo participará en la referida actividad, el personal que 

se encuentre debidamente inscrito en las disciplinas deportivas que se pondrán en 

competencia (…)” 

 

Que, mediante la Resolución Administrativa N° 

000386-2023-P-CSJUC-PJ, de fecha 31 de mayo de 2023 y su modificatoria la 

Resolución Administrativa N° 000432-2023-P-CSJUC-PJ, de fecha 19 de junio de 

2023, se conformó la Comisión de los “XIX Juegos Nacionales Judiciales Versión 

2023” de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, conforme el siguiente detalle: 

 
Dr. Tullio D. Bermeo Turchi  

Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali 

Presidente 

Dr. Jonatan Orlando Basagoitia Cárdenas 

Juez Superior de Primera Sala Penal de 

Apelaciones en Adición Liquidadora 

Integrante 

Dr. Carlos Enrique Díaz Herbozo 

Juez del Juzgado Civil Permanente de Yarinacocha 

Integrante 

Dr. Jesús Gustavo Quintana Rojas 

Gerente de Administración Distrital 

Integrante 

Ing. Rosa Esther Bravo Morales 

Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas 

Integrante 

Mg. Heraldo León Astete 

Jefe de la Unidad de Planeamiento y Desarrollo 

Integrante 

Abg. Julio César Marín Silva 

Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales 

Integrante 

Abog. Patricia Rosaura Castañeda Maldonado 

de Howard 

Coordinadora de Servicios Judiciales y recaudación 

Integrante 

Sra. Milagros del Carmen Reátegui Arcos 

Coordinadora del Módulo de Familia 

Integrante 

Sr. Roly Uribe Ríos 

Jefe de Seguridad Interna 

Integrante /Secretario técnico  

Sr. Max Alejandro Shahuano Chujutalli 

Servidor del Área de Transportes  

Integrante 

 

 

Que, teniendo en cuenta lo antes señalado; y en 

ejercicio de las facultades de las que se encuentra inculcada ésta Presidencia para 

realizar diversas acciones de administración interna, necesaria para el eficiente 

cumplimiento de la misión y objetivos de la institución, corresponde a esta Corte 

Superior de Justicia, integrar en la  Comisión de los “XIX Juegos Nacionales 

Judiciales Versión 2023” de la Corte Superior de Justicia de Ucayali, al Dr. Vemy 

Marina Yalta - Administrador del Módulo Penal Corporativo CPP-, estando a la 

necesidad de apoyo en la coordinación y desarrollo de Juegos Nacionales. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

   Que, estando a las facultades y atribuciones 

conferidas a este despacho Presidencial, de conformidad con lo previsto en el tercer 

párrafo del artículo 72 concordante con los incisos 1, 3 y 9 del artículo 90 del Texto 

Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 62.3 de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General. 

 

  SE RESUELVE:  

 

ARTÍCULO PRIMERO: INTEGRAR a la 

Resolución Administrativa N° 000386-2023-P-CSJUC-PJ, de fecha 31 de mayo de 

2023 y su modificatoria la Resolución Administrativa N° 000432-2023-P-CSJUC-PJ, 

de fecha 19 de junio de 2023, mediante el cual se conforma la Comisión de los “XIX 

Juegos Nacionales Judiciales Versión 2023” de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali, al Dr. Vemy Marina Yalta - Administrador del Módulo Penal Corporativo 

CPP-, conforme el siguiente detalle: 

 

Dr. Tullio D. Bermeo Turchi  

Presidente de la Corte Superior de Justicia de 

Ucayali 

Presidente 

Dr. Jonatan Orlando Basagoitia Cárdenas 

Juez Superior de Primera Sala Penal de 

Apelaciones en Adición Liquidadora 

Integrante 

Dr. Carlos Enrique Díaz Herbozo 

Juez del Juzgado Civil Permanente de 

Yarinacocha 

Integrante 

Dr. Jesús Gustavo Quintana Rojas 

Gerente de Administración Distrital 

Integrante 

Ing. Rosa Esther Bravo Morales 

Jefa de la Unidad de Administración y 

Finanzas 

Integrante 

Mg. Heraldo León Astete 

Jefe de la Unidad de Planeamiento y 

Desarrollo 

Integrante 

Abg. Julio César Marín Silva 

Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales 

Integrante 

Abog. Patricia Rosaura Castañeda 

Maldonado de Howard 

Coordinadora de Servicios Judiciales y 

recaudación 

Integrante 

Sra. Milagros del Carmen Reátegui Arcos 

Coordinadora del Módulo de Familia 

Integrante 

Sr. Roly Uribe Ríos 

Jefe de Seguridad Interna 

Integrante /Secretario técnico  

Sr. Max Alejandro Shahuano Chujutalli 

Servidor del Área de Transportes  

Integrante 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ucayali 
 
 

 

 
 
 
 

Dr. Vemy Marina Yalta 

Administrador del Módulo Penal Corporativo 

CPP 

Integrante 

 

   

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER a conocimiento la 

presente resolución de la Gerencia de Administración Distrital, Administrador del Módulo 

Penal, magistrados y personal judicial interesados. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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